
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
 
ANUNCIO. Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as para la ampliación
de la bolsa de empleo de Conductores/as y Operarios/as.
 
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

OPERARIOS/AS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 
No hay aspirantes excluidos/as.
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 
CONDUCTORES/AS:
 
No hay aspirantes admitidos/as.
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ZURDO IGLESIAS IGNACIO ***3136**

PEÑASCO ALMEIDA NATANAEL ***5277**

SÁNCHEZ PERIÁÑEZ JOSE MARÍA ***2458**

GORDO SANCHEZ JESÚS ***1262**
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EXCLUIDOS/AS:
 

Motivos de exclusión: (1) No acreditar el nivel de estudios mínimo exigido en la convocatoria.
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los/as miembros designados/as para su
conocimiento.
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO

ALCÓN GONZÁLEZ JAIRO 76119936X (1)

Miembro Identidad

Presidente JOSÉ LUIS MARTÍN ALCÓN

Suplente JOHANA TORIBIO QUIJADA

Vocal JUAN RAIMUNDO VALENTÍN TOVAR

Suplente ÁNGEL LUIS PAULE GIL

Vocal JOSÉ MARTÍN OLIVERA HERNÁNDEZ

Suplente DANIEL GONZÁLEZ QUIJADA

Vocal ÁLVARO DÍAZ IGLESIAS

Suplente LUIS CÉSAR FLORIANO FLORIANO

Secretario JESÚS MARÍA GARCIA MARCOS

Suplente MARÍA DEL PILAR BUENO GONZÁLEZ
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CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la
composición del Tribunal de Selección, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de esta Mancomunidad,
 

http://mancomunidadvalledelalagon.sedelectronica.es
 

Los/as aspirantes excluidos disponen de un plazo de 3 días hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 22 de mayo de 2024

Jorge Gordo Paule
PRESIDENTE
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